
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA JESÚS GIMÉNEZ GALLO, PORTAVOZ DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `CONVENIO CON LA DEPORTIVA MINERA´ 

 

El Club Deportiva Minera, “La Minera”, está realizando una gran temporada en la liga de 

2ªRFEF, siendo en la actualidad el segundo equipo del municipio y contando con 

aspiraciones reales de ascenso a la 1ª RFEF. 

 

Si ese ascenso se produce es evidente que el estadio ,municipal Cartagonova debe estar 

a disposición del club del Llano del Beal para disputar sus encuentros, pues se 

encontraría en la tercera división del futbol español. 

 

Es por ello que deben llevarse a cabo los trabajos para que este club cuente con un 

convenio de uso de este espacio, pues tanto en Cartagena como en grandes capitales 

resulta posible la compatibilidad de uso de distintos clubes. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a redactar y 

poner a disposición del Club Deportiva Minera un convenio de uso del estadio municipal 

Cartagonova para su firma, en caso de ascenso, en el mes de mayo de 2026 para 

garantizar la planificación de la siguiente temporada. 

 

 

Cartagena, 6 de abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                            

Portavoz del Grupo municipal MC.                                                            
 
 
 
 
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

Firmado por JESUS GIMENEZ
GALLO - NIF:***2149** el
día 06/04/2026 con un
certificado emitido por
ACCV RSA1 CLIENTE

Mocion convenio Deportiva Minera

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA RLKW UTR3 X7CL LA2VAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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